
 

 
FPA 1866/2024/CA1-CS1

FPA 1866/2024/1/RH1

V., A. M. c/ Asociación Mutual Sancor
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Vistos los autos: “V., A. M. c/ Asociación Mutual Sancor Salud s/
amparo ley 16.986”.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja,
no refuta todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia apelada.

Por ello, se desestiman el recurso extraordinario y la presentación directa.
Con costas. Declárase perdido el depósito. Notifíquese, devuélvase el principal y
archívese la queja.

Buenos Aires, 7 de mayo de 2026
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Recurso extraordinario y de queja interpuestos por la Asociación Mutual Sancor Salud, demandada,
representada por los Dres. Andrés Martín Galizzi, Claudio Miguel Galizzi y Daniel Alejandro
Galizzi.

Traslado contestado por  representada por el A. M. V., Dr. Marcos Agustín Pita.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 2 de Paraná.
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